
 

 

 

Quillota, 30 de diciembre de 2025. 

1. Alcaldía 2. Administración Municipal 3. Concejales 4. Jurídico 5. Finanzas 6. Presupuesto 7.  Control Interno 8.  Secretaría Municipal 

9. Partes 10. DAEM  11. Archivo.  

 

 

ACUERDO N°496/2025 

C E R T I F I C A D O N°496/2025 

 

 

 

DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de 

Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión Extraordinaria de 

30/12/2025 Acta N°47/2025 el Concejo Municipal de Quillota adoptó el Acuerdo 

N°496/2025 que dice: “Por unanimidad se aprueba autorizar Modificación 

Presupuestaria del Departamento de Administración de Educación Municipal, por 

Ajuste de Ingresos provenientes del Ministerio de Educación para el pago de 

bonos y aguinaldos, por un monto total de $849.227.888 (ochocientos cuarenta y 

nueve millones doscientos veintisiete mil ochocientos ochenta y ocho pesos), con 

el objeto de ajustar las partidas presupuestarias de gastos en personal del 

Departamento de Educación Municipal, en los siguientes términos: 
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